
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio -declara notificación ineficaz-sanea actuación-ordena recomponer actuación 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00255 00 

 

Vista la constancia secretarial extendida al documento digital número 061, se dispone trasladar 

al demandante las respuestas de las entidades bancarias y fiduciarias (docs. 019 al 028, 033 al 045 y 

048 al 051). 

Por otra parte y como quiera que de la revisión del documento digital 031 se constata que el 

demandante remitió los documentos denominados “DEMANDA.pdf”, AUTO – Mandamiento de pago 

Rad. 2020-255.pdf; sin evidenciarse el envío de ningún otro archivo para surtir la notificación de que 

trata el artículo 8 del decreto 806 de 2020, empero que en archivo independente al radicarse la demanda 

se adjuntaron como anexo las copias digitales de los títulos ejecutivos que se hacen valer y que en el 

expediente digital se numeró como 009FacturasRespuestaPetción.pdf; es evidente que el acto de 

enteramiento no se efectuó conforme al rigor de la preceptiva en cita y por ello deriva ineficaz al propósito 

publicitario que entraña. 

De lo anterior se sigue que, dado que esa irregularidad se advirtió por la entidad demandada en 

los escritos de réplica remitidos al juzgado (docs. 057 y 059), es necesario sanear la actuación en orden 

de precaver nulidades por violación al derecho de defensa y en consecuencia recomponer la actuación 

ordenando que por Secretaría se remita a la demandada el archivo digital 009 para surtir adecuadamente 

el traslado conferido desde el auto de mandamiento de pago. 

Compútese el término de traslado teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 8° del decreto 806 

de 2020. 



 


